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PA R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la Reina Regenté (Q. B. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y'en su nombre y durante 
s u  menor edad la  R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretad? y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluirán en el plan general de ca
rreteras del Estado dos de tercer orden en la provincia 
de Lérida; una desde Ghisona á Sanahuja, y dtía que* I 
partiendo de Cervera y pasando por Guardiolada y Co- . 
nesa termine en Rocafort de Querait, de la provincia de 
Tarragona.

Art. 2.°. Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para , la construcción 
de obras públicas. , ,1

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias*,' Jefesj 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y  'Cuatro:c ° » " 4 *• • *•' •'rí' '

‘ YO LA R E Í ^ ^ G ¿ I Í T f c
• <>. . .. ( h ; , * í í  F. •*.-/. i

El Ministro de Fomento, ^
A lejandro Grolzard.

** i \ , éK f ’ 1 *  ̂  —..   v * 1 ' • M
JífiXn P \  7 i i *! > * 5 ÚV'a » * Gí * A , *
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España,-y en su, nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; ,

A todos los que la presente " víerep y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:. .

Articulo 1.° Se incluye en el plamgeneral de carre? 
terás del Estado una que, partiendo del kilómetro 8 en 
la general de Barbastró á lá frontera, atraviese el río 
Cínca en el punto llamado Las Pilas, dónde existid’ el 
puente romano, y vaya por los 'pueblos dé Estadilla, 
Aguilanin, Juseu y Aler, á terminar en Benabarre.

Art. 2.° Para, 1$.ejecuciéu d¡& f^ ta .^ ^ je  tendrá en 
cuenta lo dispuéstb en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para ,1a construcción 
de obras públicas.'.

Por tanto:, v , . , -  • w r~
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás 'Autoridades, asi civiles comí 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas, sus partes.

Dado en Palacio iá quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
:í : El Ministro de Fomento/ ■*
A lejand roG ro izard .

’ DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución ,R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;""

. A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:’ , r

Artículo 1.° Formará parte del plan general de ca
rreteras del ÉStadó una de tercer orden que, partiendo 
déla de Gésera,: incluida ya por ley de 4 de Mayo 
de 1888, y pasando por el pueblo de Laguarta, enlace 
en Jánobas con la de Jaca á El Grado.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto,de 3 de Diciembreide 1886. 

Poí tanto: -í e ¡ i f t  !pr,
j Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y démús Aútórídad|s, asir civiles como 
militares y eclesiásticas, dé cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.
| Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien

tos noventa y cuatro.'
¡ YO LA REINA REGENTE
f El Ministro de Fomento,

A lejandro Grotzard*
. j 'i, •*, ¿

DON ALFONSO XIÍT,' por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en sunombre y durante 
sil menor edad la Reina: Regente del Reino; • 
l A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han. decretado, y Nos sancionado 
ló siguiente:
í Artículo único. La Carréiera incluida en el plan ge

neral con.el nombre de Puebla de San Julián ARarallt 
sé denominará en dó sucesivo de Puebla de,San Juliái 
á Baralla por Láncára.
I Por tanto: ...........
í Mandamos á todqs. los Tribunales, Justicias, Jefes 

; Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coraw 
■ militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni 

dad, que guarden y hagan guarda^, cumplir y ejecu 
; tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ,quince de Junio de mil ochocier

Itos noventa y cuatro., ,A.,.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento, ' ,
A lejandro G rolzard. "
f . (  1—~  . 4 f,
\ DON< ALFONSO XÍII, por la"gracia áe Dios y * 
¡Constitución R e y  de España, y en su nombre y, duran, 
¡su menor edad la R e in a  Regente del Resao;' 
i A todos íps .¡que la présente vieren ¿..entendiere 
¡sabed: que ías Cortes han • decretado y "Nos sandonai 
| lo siguiente; ¡ . f, . ... .
■; Artículo L® ¡Se incluye en el plan general de cari 
í terasüla pr<fyíhCial de Lugó* marcada coq. el núAi. 19
1 la Puebla de San Julián (estación del ferrocarril de A
|  m  ■

i  á Cofüña) al an-oyo de Vilalle, en lá de Lugo $  
iaño por Fonsagrada, cruzando en Gomeán la de Ma- 
d á Coruña en el kilómetro 494(700 metros), y pa- 
ido después por Cellán de Monteiro á enlazar en el 
erido arroyo de Vilalle.
Lrt. 2.® Para él cumplimiento de esta ley se tendrá 
cuenta Ib preceptuado sobre construcción de Obras *1 
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.
Por tanto: ... .., t , ,  .................  .
Mandamos Aitídoulós Tribunales, ' jttlticias, Jefes, 
bemadores y demás Autoridades, así civiles como 
litares y  eclesiásticas, de cualquier c1 ase y dignidad, 
e guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ia 
ísente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochooiea- 
; noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d« Fomento, 

tej andró Ckrolzard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la. 
institución Rey, de. España, y en su nombre y durante--, 
menor edad la Reina Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren* 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado*,
siguiente:
Articulo 1.® ge incluye en el plan general de carre- 
•as una de tercer orden que, partiendo deCampo y¡ 
;uiendo los pueblos de Foradada, Tierrantona, Arro. 
Banastón, empalme en Ainsa con la de Jaca A El . 
•ado.
Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 

blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 
Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, . 

ibernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
Hitares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad,, 
te guarden y hagan guardar, enmplir y ejecutar la 
■esente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio, de milqchocbaiísi,.; 
s noventa y cuatroí r

TO LA EEINA RECENTE
El Ministro de Fomento, «c ,

le jan d ro G ro lzard , , "

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, y la 
institución Rey de España, y mi su no'mbre y di arante 
u menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente , vieren y entendieren, 
abed: que las Cortes han decretado y Nos sai adonado 
o siguiente:

Art. 1.® Se incluirá en el plan general de carreteras 
ina de tercer orden que, partiendo de la e stación del 
érrocárril de Salamanca, empálme en la carretera que 
ia de unir á Béjar con Sequeros, pasan' Jo por Santo 
roiné, Lien, Mora, Linares y San Migueh de Valero.

Art. 2.® Para la ejecución de esta se tendfá en 
menta lo establecido en el Real dec reto de 3 deDi- 
ciembre de 1886, dictando reglas paim la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles comí 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y diga!
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dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de milfochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento»

A lejandro

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución kKV de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.” Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la municipal de Pradejón que une las 
de Logroño á Zaragoza y de Arnedo & Estella.

Art 9.° Se tendrá en cuenta para la ejecución de 
esta ley lo que preceptúa para la eoMtrucciíurdé obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cuaquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la  presente ley en todas bus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro. ' '
, > ■ ■ , YO LA REINA REGENTE

E) Ministro do Fmweiito, 1 - 1 ■
A l e j a n d r o  o í a « rd.

■ DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Con0tltnddn l w  de España, y en su nombre y durante 
«  menor edad la Reina Bebente del Beino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lostgttfenter ■ ; ..

Articulo 1*® Se incluye en el plan general de carre
teras del Retado, como de tercer orden, una que, p̂ar
tiendo del s’ti O1 denominado Puerta de Valencia {Cuen
ca} y pasando por el lado derecho de la Hoz del Huécar 
termine en Palomera, y otra desde --el kilómetro 18 de 
"la carretera de Valverde & Fuentes hasta-el 32 de la de 
Cuenca & Valencia, pasando por el pueblo de Olmeda 
del ley*

Art* ,2*® Piara el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicasnn el Beal decreto de 3 de Diciembre dp v®6.

Por tanto
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe 

Gobernadores y  demás Autoridades, ■■ así ■ civiles; corno
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes*

Dado en Palacio i  quince de Junio de m i ochocien
tos noventa y cuatro*

YO LA REINA KBGBNTB- ■' '
II llliietr© de Fomento, 1 ■ ■■ v :

A lejan d ro CkrabuurdL

DON ALFONSO XIII por la gracia de Dios y la 
Cónstltución Rby de Espíala, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Beino;

A todos los qiie la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretarlo y Nos sancionado 
lo siguiente: ■ v

Articulo único# Se conceden á la Comisión de la 
prensa de Badajoz, para la erección de una estatua & 
Moreno Nieto,, tres toneladas de bronce de los cañones 
declarados inútiles por los ramos de Guerra y Marina*

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales,, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en. todas sus partes*

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventay? cuatro.

YO LA SIM A  BE,GENTE
El Ministro de Fomento,

-Cbroizavd.:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las disposiciones administrativas que re
gulan la aprobac ón y autorización de proyectos para 
ejecutar obras, tanto en este Ministerio como las pro
vinciales y municipales sometidas por las leyes á su ju 
risdicción y vigi ancia, contienen preceptos que garan
tizan la gestión más acertada y segura de los indicados

servicios. La práctica ha demostrado sin embargo que 
algunos de los preceptos aludidos suelen dificultar, y 
muchas veces retrasan el rápido desarrollo de las obras 
mencionadas, dificultad y retraso que cede frecuente
mente en menoscabo de los intereses públicos, y siem
pre en perjuicio de las clases jornaleras. ;

Atendiendo esta consideración y deseoso el Ministro 
que firma de allanar aquellos obstáculos, estima conve
niente dotar al Centro ministerial que está hoy á su car
go de una entidad científica que pueda informarle con 
rapidez acerca de las condiciones técnicas á que se han 
de sujetar los proyectos y las obras de que se trata, no 
sólo en cuanto á su emplazamiento y construcción, sino 
en lo que se refiere á la higiene y salubridad de los 
pueblos y á los demás intereses morales y materiales 
de los mismos en su natural y consiguiente armonía,
con los del Estado.

Este Cuerpo consultivo, compuesto de elementos 
técnicos, del cual han de formar parte, además, los Pre
sidentes de Ceñiros que sintetizan en la capital de la, 
Monarquía los intereses y los movimientos de opinión 
más relacionados con los asuntos sobre los que aquél 
ha de dictaminar, constituirá una Junta que, asesoran
do al Ministro, determine garantías de acierto en sus re
soluciones, sin que el que suscribe considere por esto 
que haya de limitarse la facultad de requerir, cuando lo 
entienda oportuno ó lo dispongan las leyes y reglamen
tos, el informe de la Academia de San Fernando ó de 
c u a lq u ie r  otro Centro técnico oficial á quienes pueda 
pedir dictamen.

Para realizar el expresado fin, el Ministro que sus 
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de secreto.

Madrid 16 de Junio de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. deV. M., 
A lberto  A g u ile ra  y V elasco

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey U. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea para el servicio del Ministerio 

de la Gobernación una Junta técnica que se denomina
rá Junta consultiva de Urbanización y Obras.

Art. 2.° La Junta se compondrá de Vocales natos y 
electivos; estos últimos nombrados por Real decreto.

Art. 3.° Serán Vocales natos el Subsecretario y Di" 
ectores generales de este Centro, el Presidente de la 

Asociación de Propietarios, el de la Sociedad Circulo 
Mercantil y el de la Española de Higiene.

Art. 4.° Serán Vocales electivos siete Arquitectos 
que lleven quince años de ejercicio en su profesión, dos 
Doctores en Medicina y Cirugía, Profesores de la Uni
versidad Central ó Académicos de la Real de Medicina 
y un Jefe de Ingenieros militares.

Art. 5.® El cargo de Vocal de esta Junta será gra 
tuito; los individuos de la clase de Médicos, Arquitectos 
é Ingenieros se considerarán desde la posesión como 
Jefes superiores honorarios de Armínistración civil, 
cuyos honores les quedarán á los dos años de ejercicio 
en sus funciones, aunque cesen. ■ . V

: Art. 6.a La presidencia de la Junta corresponde al
Ministro de la Gobernación» el cual nombrará libremen
te» dentro de las condiciones enumeradas, & los Vocales 
Médicos y Arquitectos; el Ingeniero militar será nom- 

I tundo previ» propuesta del Ministro de la Guerra. Los 
; Vocales Arquitectos no podrán desempeñar las funcio

nes de su profesión con sueldo al servicio de Diputacio
nes provinciales ni Ayuntamientos.

Art, '7,“ Desempeñará la® funciones de Secretario' 
uno de lew Vocales Arquitectos, á quien auxiliarán en 
sus trabajos un Oficial1 de primera ó segunda clase de 
de Administración civil de este Minístero y dos Aspi
rantes de la plantilla del mismo.

Art. 8.® La Junta será consultada en todos aquellos 
proyectos, de obras en, cuyos expedientes las disposicio
nes legales determinen el requisito del dictamen de una 
Corporación facultativa, y además en todos aquellos 
otros casos en que crea oportuno oír su dictamen el Mi
nistro de la Gobernación, sin limitar la facultad de con
sultar después el de otras Corporaciones técnicas ó ad
ministrativas del Estado.

Art. 9.° La Junta formará su reglamento, que apro
bará el Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho» 
cientos noventa y cuatro.

. , . , , ■ MARIA CRISTINA ,
El-Ministro de la.OoliersaclÉif 

A lb erto  A g u ila r»  y V elasco.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Alfonso XIII, y
como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta 
fecha, á D. Francisco Cubas y González Montes, Mar
qués de Cubas, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

ASbevto AgesSlera y  Velasco.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta fe
cha, á D. Lorenzo Alvarez C&pra, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
|E1 Ministro de la Gobernación,

Alberto A g u ile ra  y Velasco.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y . D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la .Tunta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta 
fecha, á D. Federico Olóriz y Aguilera, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de esta Corte.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
E' Ministro de la Gobernación,

Alberto A g u ilera  y Velase©*

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización: y Obras, creada por Mi decreto de esta 
fecha, á D. Miguel Mathet y Coloma, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto A gu ilera  y Velasco.

A propuesta: del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y
como Rein a  Regento del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras», creada por Mi decreto de estafe- 
cha, á D. Mariano Belmás, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA OlISTIiA
ElMin tetro de la Gobernación,

Alberto A giiiles’» y  ¥©Ias©o.

A propuesta del Ministró de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regante del Beino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta fe
cha, á D. Tomás Aranguren, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho® 
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Mini stro de la Gobernación»

JLllamfc» 'Aguilera- y VeUweev

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto deísta  
fecha, á D* Joaquín de la Concha Alcalde, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos- noventa^"cuatro. ”

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

A lberto A g u ile ra  y  Velasco.

í A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
cómo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
: Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta fe-
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cha, á D. Angel Pulido y Fernández, individuo de la 
Real A cademia de Medicina.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

, MASIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto « l le ra  y Velaseo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de lá Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto de esta 
fecha, á D. Higinio Oachavera y Pascual, Arquitecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CBISTINA,
El Ministro de la Gobernación,

Alberto A ce ita ra  .y V «lasco .

MINISTERIO BE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfonso XIH, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en mo
tivos de salud, ha presentado D. Veremundo Ruiz de 
Galarreta, Gobernador civil de la provincia de Puerto 
Príncipe, en la isla de Cuba, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho da Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro da I r mar, 

fffanisel! tSeeerr» y liSeraiúdeae» /

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Celestino Rodrí
guez y González, Profesor de primera enseñanza de 
Juncos, isla de Puerto Rico, como recompensa de los 
servicios que Yiene prestando en el ejercicio de su 
cargo.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

MasOTel ttecerr» y Berm ádei*

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

REAL ORDEN
En vista de la instancia suscrita por V. en 11 del 

mes actual; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
signifique á V. que el expediente instruido á instancia 
de D. Francisco Llombart está de manifiesto en el Ne
gociado segundo de la Subsecretaría de este Ministerio 
durante el plazo de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á fin de que, tanto V. como el D. Francisco Llombart, 
presenten los documentos ó justificaciones que conside
ren convenientes á los intereses de las partes que res
pectivamente representan.

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1894.

PASQUIN

A D. Antonio Bendicho, Procurador y Representante de 
la Compañía de canalización del Ebro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión del Ayuntamiento de Quintanilla de So- 
moza, decretada por V. S., ha emitido con fecha 11 del 
actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Mayo último 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Quinta

nilla de Somoza, que ha sido decretada en 11 del propio 
mes por el Gobernador de León.

De las diligencias de inspección practicadas por un 
Delegado, que previa autorización de V. E. nombró la 
referida Autoridad, resulta: que desde hace largo tiem
po no se ha formado el padrón vecinal; que los de las 
cédulas personales se formalizan sin las previas decla
raciones de los cabezas ó jefes de familia; que en los 
repartimientos por territorial se observan alteraciones 
en la riqueza imponible de unos á otros años, sin la de
bida justificación, puesto que parece que no existen 
amiliaramientos; que á pesar de hallarse formalizadas 
hace tiempo las cuentas municipales del ejercicio 
de 1887-8.8, no se ha adoptado sobre ellas resolución al
guna; que los individuos que han pertenecido á la Cor
poración municipal y juntas repartidoras desde 1891 á 
la fecha figuran en los repartimientos de consumos con 
cuotas mucho más bajas que en los ejercicios anterio
res, no obstante aparecer con las mismas condiciones y 
circunstancias; que á pesar de figurar multados varios 
individuos en el libro de pro videncias gubtrnati vas co
rrespondientes á 1891 92 no figura el importe de las 
multas cargado al Depositario ni ingresado en arcas; 
que respecto de contabilidad no se llevan más libros 
que borradores de ingresos y gastos; que no se forman 
presupuestos adicionales; que se ha aumentado sin for
malidad legal alguna, y sin previo acuerdo de la Cor
poración, el sueldo al Médico dé la Beneficencia; que 
no se ha exigido fianza alguna al Recaudador de los ar
bitrios, existiendo entre lo cobrado y lo pagado uuá di
ferencia de 609í08 pesetas que debiera haber ingresa
do en Caja, sin que pueda darse explicación alguna 
respecto de tal irregularidad; que además de las corres
pondientes cuotas por consumos, se impuso otra á los 
contribuyentes en concepto de aprovechamientos co
munales, sin que en los repartimientos aparezcan con 
más cuotas que las señaladas por consumos; que du
rante el año de 1892-93 no se han celebrado más que 19 
sesiones; que no existe el arca de caudales que deter
mina la ley, y que el archivo se halla  ̂establecido en 
casa del Secretario.

En vista de todo, el Gobernador de la provincia re
solvió, por providencia de 11 de Mayo último, suspen
der en el ejercicio de sus cargos á todos los Concejales 
que componían el Apuntamiento de Quintanilla de So- 
moza, á los cuales sustituyó por otros que en épocas 
anteriores, y por elección popular, habían pertenecido 
al mismo.

Contra dicha resolución acuden á V. E. los Regido
res suspensos, manifestando que de los hechos de que 
queda hecha mención unos son imputables á Admi
nistraciones anteriores á la actualmente constituida, 
otros son inexactos y los restantes han merecido la 
aprobación de la Superioridad ó no se ha hecho recla
mación contra los acuerdos que los motivaron, y ter
minan suplicando que se sirva revocar la providencia 
referida.

La Sección entiende que la Administración munici
pal del pueblo de Quintanilla de Somoza ha sido mira
da desde hace largo tiempo, y sigue actualmente mi
rándose con el mayor abandono y negligencia por les 
Concejales llamados por la ley al desempeño de funcio
nes importantes, con cuya conducta se han hecho me
recedores á la corrección que el Gobernador de León 
les ha impuesto, una vez que no pueden en modo algu
no desconocerse los perjuicios irreparables que han su
frido los intereses generales de la localidad.

Y como además algunos de los hechos relacionados 
pudieran por su gravedad ser acaso constitutivos de 
delito, estima también la Sección que debe darse cono
cimiento del actual expediente á los Tribunales de 
justicia.

Por tanto, la Sección opina que procede confirmar 
la providencia de suspensión del Ayuntamiento de 
Quintanilla de Somoza, decretada por el Gobernador de 
León en 11 de Mayo último, y remitirse los anteceden
tes á los Tribunales de justicia á los efectos opor
tunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1894.

a g u il e r a

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

REAL ORDEN CIRCULAR
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe

diente promovido por D. Felipe María Rinaldi en súpli
ca de que se exima del servicio militar á los Religiosos 
de San Francisco de Sales:

«Esta Sección ha examinado el adjunto expediente 
promovido á consecuencia de las instancia fechas 19 de 
de Septiembre de 1891 y 22 de Noviembre de 1893, en 
las que D. Felipe María Rinaldi solicita se conceda la 
exención del servicio militar á los Religiosos profesos y 
Novicios de la Orden de San Francisco de Sales, como 
comprendidos en los casos 4.° y 5.° del art. 63 de la ley 
de 11 de Julio de 1885.

De los antecedentes resulta que por Real orden dic
tada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 25 de Oc
tubre último se autorizó el establecimiento de la Con
gregación religiosa de San Francisco de Sales en Bar
celona y Sarriá, en atención á los beneficios que repor
ta á la clase pobre y á los niños, proporcionándoles un 
oficio que les permita ser útiles á sus familias y á la so
ciedad; que por certificaciones expedidas por los Alcali- 
des de Barcelona y Sarriá se hacen constar da enseñan
za gratuita elemental y superior y de solfeo á un gran 
número de jóvenes durante el día y por la noche, y tie
ne además establecidas Escuelas de Artes y Oficios; de 
proporcionar á los concurrentes á las mismas, según 
sus necesidades, prendas de vestir y calzado.

Yistas las precitadas disposiciones:
Considerando que la Orden á cuyo favor se solicitan 

los beneficios de los números 4.° y 5.° del art. 63 de la 
ley de Reclutamiento de II de Julio de 1885 se halla 
autorizada por el Gobierno, según resulta de la Real 
orden de 25 de Octubre de 1893, cuya copia va unida al 
expediente, y se dedica á la enseñanza gratuita, opina 
que procede acceder á lo solicitado.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G ), y  en su 
nopabre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.D ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Creado el Conservatorio de Música, hoy 

Escuela Nacional de Música y Declamación, con el ob
jeto de fomentar el estudio de aquel arte bello y  de 
completar la instrucción de los que se dedican á inter
pretar en la escena las obras de nuestro rico Teatro na
cional, han venido sufriendo sus enseñanzas reformas 
parciales y sucesivas ampliaciones que, quizas por no 
obedecer á un plan general, á una radical transforma
ción, que ya demandan de consuno la opinión y la crí
tica moderna, no han logrado aquellas alcanzar cuan
tos preciados frutos se propusieron los que formularon 
el reglamento orgánico de la Escuela. No puede desco
nocerse que de este Establecimiento docente salieron 
eminentes personalidades que honraron el arte patrio 
en nuestros días, y hábiles ejecutantes que lograron los 
aplausos del mundo inteligente en todos los países. 
Pero sería inútil negar, sin embargo, que, dadas las 
aptitudes de los que llamados por vocación sagrada 
acuden á recibir de aquel Centro enseñanzas y ejem
plos, no son tantos los frutos, ni tan extraordinarios 
como debieran los resultados obtenidos por la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, más que par falta 
de celo y competencia en su distinguido Profesorado, 
por su anticuado organismo y las tradicionales pres
cripciones de su reglamento, que no puede llenar hoy 
las exigencias que trató de cumplir en 1871, ni puede 
responder á los progresos excepcionales del «arte y de la 
cultura artística de nuestra época.

En vano se procuró en 1874, al restablecerla cáte
dra de Declamación, fomentar el arte escénico decre
tando su enseñanza. Tan acertadas iniciativas, por ra 
zones varias que no es del caso analizar, han resulta
do infecundas; pues cada vez parece ace ntuarse más y 
más la decadencia de nuestra escena, y con ella la de 
nuestro glorioso Teatro nacional. Con objeto de refor
mar aquellas enseñanzas, de dar la organización que 
tienen las de su clase en los países más adelantados que 
el nuestro, y á fin de que el reglamento por que ha de 
regirse responda á las exigencias de nuestros tiempos;

S. M. el ReY (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se nom
bre una Comisión compuesta de D. Gaspar Núñez de 
Arce, Presidente; D. Manuel Tamayo y Baus, D. Fede
rico Balart, D. Jesús de Monasterio, D. Tomás Bretón, 
D. Gabriel Rodríguez y Conde de Morphy, para que en 
el plazo de tres meses se sirva proponer á esa Dirección 
general las reformas que deben introducirse en la or-
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gsniza^ióp. de aquella E$cñela| Tespetando las cifras 
j©OBPÜguaia¿ êa e l : actual gri^'piaesto para el sosteni»* 
ynb¿Qto de aquel Centro de ^aseáíanza y formularan re- 
glamento interior ♦ , ¡ í

$)e ¿ bíM orcfemto, ̂ omudfeo á Y* I. para sm conoci- 
^  demás efectos, d o s  guarde á V. L  muchos 

añoí. M^^rid 8 de Junio derJ894.
¡ <"3 ' / \ \ v | ; / OEOtZÁRD

Sr. piséckoT geMtaJ;^e Ins|riic|iá¿ pú̂ íigii* ■ *  !w

ADMINISTRACÍON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
I

D ir e c c ió n   general del Tesoro público 
 Ordenación general de Estado del Estado.

Venciendo en 1.º de Julio próximo el primer semestre del 
sboí actual de los intereses devengado» por loH 0a|>tfHiteé en 
meUliOo edoetiinldqB en la Ceja del.rénte,'ente Dir#efci& gé- 
nerúl Ha acordado que deede el flia 20: del corriente, de once 
d e : i njañkpa á^rpB.de la tarde,, ae admitan por «I NagoeiHdo 
de ícñqlamiento de la Tesorería Cectraí, pita^da ex» el pian 
Hete de) Ministerio áeiBaciend», la» cárpete» q u  He pmen- 
tenmcojnpañadaa de log respectitoB reegwdo® pate el cobro 
de áitereBei 4® íliébe BémfBtre 'T'anterloMte cajo pego ten drfc 
efec bo por el orden de (plaHamieito, previo el anuncio corred- 
ponhiente.* 11 Ui 1 1

! íedrid 15de Jnntyda 1|94.=»¡B1 Director genera), Olega
rio Ladrada. hk 1 i I

t ¡ I I  1 1,1 "¡i ' U
L o t e r í a s .

Habiendo circulado la noticia de que se había hecho con
Barcelona umJalmfibacíón de billetes, áa la Lqtena Nseional¿ 
i  An da «lia r lo s  ¿xi etaxtranjero, j'pi? neipáimente ea Fran* 
cia,leste Gesteo difeifttao advierte, pWa conocimiento del pu
blico» con vístá de una tracción de tab?s billetes, que né pue
de daliicarwi mb hechor de falBiñea îSjd propiabaenté dicha,», 
ai id  de anadio de estallé personas qúé desconozcan en ájbso  ̂
Inferios de Raciona,!, porque, aparte dé Id forma rip0grftfi$&|; 
que les parecida» en nada se asemejan A  éstos; vefcr’tíú# 
estájp representados pc& vigésimos; no fijan el día del sorteó, 
limitándose el ejemplar de que se trata á decir que se cele
brará en la segunda decena de Julioj^no concuerda el pros
pecto de premios con el aprobado papj elúsegundo sorteo del 
citado mes; tienen impresas las arnÉas de España en lugar 
del timbre en tinta y en seco que legitima los de la Nacional, 
están autorizados por un Director depositario» y por último,

- carecen de Bello alguno d*. Administración de Loterías.
A las personas residentes en el extranjero conviene saber 

que únicamente los Administradores del ramo están autori
zado* para Ja expendíción en España de billetes déla Lotería 

‘ Nacional, y sólo adquiriéndolos de dios puede evitarse toda 
, suerte dé fraudes.

Madrid 14 de Junio de 18p.=E l Director general, O l^a- 
vto Andrade* ' M 1 f

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

* 4e la misma, establecida en ta calle de Atocha» núm. lo» se 
verifiquen t o la  próxima semana» y, horas #fiqgn%ias ai efec
to» los pagos que á continuación se expresta» y que se entre
guen los vklorejs siguientes;

* JM«# 18 «122.
Entre J i de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior

amisión d¡é 1892» 'expedidos en equivalencia de los de Io82 
:,jr 1889» presentadas ̂ con carpetas números 1 al 9.801.

| ¡ p, \ '* ' BU 19." ,w lV
Fago áf in%reses de acciones de Obras públicas y carre- 

! leras» de m  millonea del semestre de i.® de Enero último y 
I anteriores, de 05 y 89 millones de los vencimientos de Agos* 
i to de 1899E y A¡bril del alo,actual; facturas presentadas y co

rrientes. L  ̂ ^ *-
l i 'ki ( ^' |>fs 39.

■ Pago d| de infccripcioiíeb del 8 fícr Í00 del se
mestre del,® 4e Julio de 1883 y anteriores; facturas presen-

I M n  y ieo¡|t;iei|tiB.
. M *  21.

1 Fago de intereées de todas clases de ' Deuda del semestre 
I de 1.° de Julio del882 y anteriores (exceptó oforag públicas, 
f carreteras érinscrípcíones); atrasos de 1.° Úe Julio de 1874 y 
, apateriores, |r reembolso de títulos del 2 por 109 amortizados 
|J eü todos los sorteos; facturas presentadas y ¿orrientei.
I 1 Idem de carletas de cinéo, vencimientos; de residuos de 
! Batida amortiiable al B por 100 interior; dé Deuda del Mate- 
1 rml del Tesoro, y de nueve últimos décimos y dê  resguardos 
■ d» recibos y de residuos del empréstito de 175 "millones de 
 ̂ paseas comprendidas en anuncios anterioras quemo se hayan 
|, pIpNMuMo u  oobro. r . ^ ‘ : I ¡ ^ •" i
j, (y » «k . m Í Mk 22.x p i, * i' c

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 109 interior
s y axtéri|r» emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
¡ por 100,3errócarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 

que no ¿é ha|an recogido á pesar de los llamamientos.hechos^ 
r al «fcpto  ̂ -5 ' '! ’ ' 1 : ‘V : ’T ; ui

Idem de valores depositados en arca de trés llaves» proce* 
\ deptas de creaciones, conversiones, reiiovaciqhes¿y canjes. 
s Madrid 15 de Junio de 1894*̂ = El Director general, M. Gó- 
< méz Bigura. ¿ r  ̂  ̂ 1 > P  P

 Junta da Clases pasivas.
 Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

& el pago de sus h ieres  en lá Pagaduría de esta Junta, pueden 
■ presentarse á percibir la mensualidad corriente,, desde las 

aoce de la mañana & las cuatro de la tarde, en los días y por 
d  orden que á continuación se expresan:

i tríka 20 ^ - ¿ «# ^ 1 8 9 4 .  ̂
I p*“

Montepío militar, de la letra A á la Zl.
Montepío civil, de la letra R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Bemuneratorias.

m  21.
Montepío militar, de la letra MkVLZ.
Jubilados,, , I „ , . ;

p ía  22. |
Tenientes y Alféreces. ¡ J
Marina. í-■ |
Tropa., I! ¿ ^ ¡

- Montepió civil, de la letra 17 á la Q. |

^  í ÍPia 23. 1

foroneles. ¡ «, f
enientes Coroneles. | t |

Comandantes. |
Plana Mayor de Jefes. ¡ ¡
Capitanes. !| % g f  l
Montepío civil, de la letra A á la (?., |

! ! ÍDia 24. 1 |

|fruces (de nueve á docjp de la mañana^

S  \ 1  P ia ^ !  i- i
Altas. 9̂ l i  p ií1: I
Supervivencias. f |

j Besid entes en el extrapjero. 1 I
¡ fodas las nóminas sin |istincíi5|. I

Día 2 de Julio. f
! Kétehdones. | l

l *■ - * O B S E R V A C I O N E So ? í | ,§ ,~rP
: 1.a " No:;se abonará habei ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban al Pagadjor las nominillas ó1 papeletas da 
choro: : ' í m

2.a Las viudas y huérfanos déberán entregaren la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por losf Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el lía  15 del actual en ¿delante.

;3.a No se admitirá certÉlcado alguno qúe carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos

eenerales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Keal 
asa; debiendo los apoderados estampar su firnia al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita

do aocumento diréctámenté de sus poderd¿ntes y de que res
ponden de la identidad deflas firmas de lo¿ mismos.

4.a Los apoderados de lacreedóres quej pory|u categoría 
justifiquen mediante ofició, estamparan ¿n él sú firma con,
igual objeto. I | f í

5.a Los que justifiquen; fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á quáéste corresponda. ; > i -

6.a Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particur 
lares qúe perciban haberejs ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. I JJ ¡ "

7.a Para el pago de retenciones se ekigirá^á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la preéM- 
tacióifedey justificante de haber sarisíóchú el último trimes
tre dé^á contribución industriar cómo prestamistas; llenahdd 
igual'requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á Su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde. ! \ Ü í v ‘

Madrid 16 de Junio de 1894«=E1 Presidente, Sagasta. ...' ■ 
S  oí | ■ J | j s  r , ^

I . J  , ... ,-r M  >1 %n ? te!, 1 ^  |1 
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Capital del Banco••»•.••••••*•* . i i150.000.000 ¡ 
, 15.000 000 1 
1 13.399 015 64 ¡ 
| 1.363.661 631 
927 264 050 | 
321.553 748 68 i 
1 28 166. 372 46 | 
25.999 916*85 ¡ 

i 42 974.522*26 | 
| 59.823.292*06 I s -y !?■
I b  «
! G'f 1
1 Q I 
í\ | 
X ’Mi> I
: ::: ir >: tf: !../-• ‘Í\
i g  !•"= " ifc * | 
1’ p.f

S&.ooo.ooo
^ 5.000.000 
913.227.320*80 
JÍl.336 247*38 
932 291 550 
§Sfi 170.934‘54 
^8.144 857 88 
3841471.025-25 
,?7.674.770‘09 
¿60.520.241*45
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Préstamoa aobra afaî toi núblíeaa___ g i'i
te

11 Intemator general, Ricardo Kubio.=V.0 B.’=E1 Gobernador, Pío Gnllón. k ■d

1 1 

1 ■ 1



Gaceta de Madrid.- Núm. 18 17 Junio 1894 866
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE 

U
LT

RA
M

AR

Es
tad

o 
de 

la 
rec

au
da

ció
n 

ob
ten

ida
 

en 
los

 
nu

ev
e 

pr
im

er
os

 
me

ses
 

del
 

co
rr

ien
te 

eje
rc

ici
o 

de 
18

93
-9

4 
en 

la 
isl

a 
de 

Cu
ba

.

t
o

t
a

l

Pe
so

s.

1.
41

7.
14

0*
43

 
a i 

-

1.
41

7.
14

0-
43

...
...

..¡
i

'T
'

í 
6.

24
0*

33
 

40
55

7 
4.

42
9*

77
 

Í1
1.

38
6*

30

4.
68

1*
81

 
18

8*
52

 
2.

14
7*

11
 

69
1 

4.
86

8*
53

9.
09

06
1 

* 
L

84
L

77

45
.9

71
*3

2

.."í 
V" 

¿ .1
48

*7
2

52
*9

4
48

2*
77

11
*2

5
1.

10
3*

41

7.
33

2*
87

4.
35

8*
06

11
*9

1

13
.5

01
*9

3

3.
46

2.
68

9*
75

 
 ̂

7;
35

9.
10

8 
47

 
1,

15
3.

29
1*

78
- 

1.
41

7.
14

0*
43

 
45

.9
71

 
32

 
13 

50
U

93

13
.4

51
.7

03
*6

8

ri: 
,:r

R
ea

liz
ad

o 
is»

 
en 

el 
pr

im
er

 s
em

es


tre
 

de 
18

93
-9

4.

Pe
so

s.

91
7.

41
6*

54
» 

I:
f{

91
7.

41
6*

54

3.
28

0*
64

37
4*

32
*

1.
54

7*
48

5.
51

3*
31

: 
o 

-
5

 
l- 

i

2.
08

8*
80

 
97

*5
0 

2.
12

7*
96

 
69

1 
1.

93
0*

39
 

,

4.
55

1*
04

22
.2

02
*4

4

14
8‘

72L
 

52 
94

 
480

 
27

» 
’•

56
4*

11
: » 

V.
6 

50
5*

40
 

2.
91

7*
84

> »

10
.6

69
*2

8

L5
89

 
91

4*
88

 
4;5

23
A9

5 
20

 
74

6.6
38

 
18

 
91

7.4
16

 
54

 
22 

202
 

44
 

10
:66

9 
28

7.
81

0.
33

6*
52

s 
:

R
ea

liz
ad

o 
en 

el 
ter

ce
r 

tr
im

e 
tre

 
de 

18
93

*9
4,

Pe
so

s.

- 
~ 

.

1 
 ̂

fr:
¿2 

¿ 499
 

72
3*

89
> a

49
9.

72
3*

89

2 
95

9*
69

 
31 

25
 

2.
88

2*
2^

 
5.

87
2*

99
í 

7- 
"

2.
59

3*
01

91
*0

2
19

*1
5

2.
9W

l4

'4.
53

9*
57

1.
84

1*
77

23
.76

8 
88

_

 ̂
;

;C- 
3 

si- 
;‘

-»• 
- . 

-V

*2
*5

0

11
*2

5 
539

 
30

82
7*

47
 

1.4
40

 
22

11
*9

1

; 
,2

.8
32

*6
5

1.
87

2.
77

4*
87

 
2.

8:
^.

61
3*

27
 

4<®
 

65
3*

60
 

499
 

723
 

89
 

23
17

68
 

88
 

2 
832

 
65

5 
64

1.
36

7*
16

D
ES

IG
N

AC
IÓ

N 
DE

 
LO

S 
IN

G
R

ES
O

S

SE
CC

IO
N 

C
U

A
R

T
A

L
ot

er
ía

s.
CA

PÍ
TU

LO
 

ÚN
IC

O 
|

Pr
od

uc
to

 
lía

ui
do

 
de 

es
ta 

re
n

ta
..

...
...

...
.....

...
...

....
...

...
...

.
De

re
ch

os
 

de
l 

10 
<o

r 
100

 
so

br
e 

ri
fa

s.
.

.
,

*
...

...
...

...
Re

su
lta

s 
do 

189
2 

93
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
¿*

T
o

ta
l 

de 
la 

Se
cc

ión
 

cu
ar

ta
.*

....
...

.....
...

...
..

SE
CC

IO
N 

Q
U

IN
T

A
Bi

en
es

 
de

l 
E

st
ad

o.

CA
PÍ

TU
LO

 
PR

IM
ER

O
.—

P
r

o
d

u
c

to
 

en
 

r
e

n
t

a

A
lq

ui
le

re
s 

de 
ñu

ca
s,

,..
. 

* .
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

7
.

Bi
en

es
 

va
ca

nt
es

,.
..

..
..

..
..

..
¿.

..
...

...
...

...
r*

~*.
...

...
...

...
...

...
...

Ré
di

to
s 

de 
ce

ns
os

 
co

rr
ie

nt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Va
ra

de
ro

 
de

l 
A

rs
en

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

3 
CA

PÍ
TU

LO
 

2.
°—

P
r

o
d

u
c

to
 

en
 

v
e

n
t

a

Ve
nt

a 
de 

te
rr

en
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.
Ide

m 
de 

ef
ec

to
s 

in
út

ile
s 

pa
ra 

el 
se

rv
ic

io
...

...
...

....
...

...
...

...
.....

..
Ide

m 
de 

bi
en

es
 

va
ca

nt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
pr

od
uc

to
s 

fo
re

st
al

es
...

...
. 

i.
..

..
..

..
 

...
...

...
...

...
..*

. 
"

Ide
m 

de 
ce

ns
os

...
....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

CA
PÍ

TU
LO

 
3,

°—
B

ie
n

es
 

de
 

r
e

g
u

l
a

r
e

s

Po
r 

est
e 

co
nc

ep
to

...
..

..
 ¿

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
su

lta
s 

de 
18

92
-9

3.
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
o

ta
l 

de 
la 

Se
cc

ión
 

qu
in

ta
...

...
...

...
...

...
...

...

SE
CC

IO
N 

SE
X

T
A

In
gr

es
os

 
ev

en
tu

al
es

.
CA

PÍ
TU

LO
 

Ú
N

IC
O

.—
A

l
c

a
n

c
e

s 
de

 
c

u
e

n
t

a
s

Al
ca

nc
es

 
de 

cu
en

ta
s 

ha
sta

 
30 

Ju
ni

o 
18

92
...

...
...

....
...

...
...

....
Ide

m 
de 

id.
 d

es
de

 
L°

 J
ul

io
 

18
92

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
R

es
tit

uc
io

ne
s...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

.. 
.

D
on

at
iv

os
«•

.. 
... 

.
f.

.
.

.
.

,
.

.
.

.
.

 +
m.

..
Ut

ili
da

de
s 

de 
gi

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.
Re

in
te

gr
os

 
de 

ej
er

ci
ci

os
 

ce
rr

ad
os

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 .

..
.

Pr
od

uc
to

 
de 

re
de

s 
te

le
fó

ni
ca

s.
..

..
..

.,
.,

 ,
..

..
M

...
 . 

#,
;

Be
ne

fic
io

s 
dé 

ac
uñ

ac
ió

n 
de 

m
on

ed
as

...
...

...
...

.
Pr

od
uc

to
s 

di
ve

rs
os

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Ide
m 

de
l 

ra
ido

 
de 

pr
es

id
io

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
, •

Re
in

te
gr

o 
de 

ha
be

re
s 

de 
at

ra
so

s 
po

r 
fo

nd
o 

es
pe

ci
al

 
de 

lo
s 

m
ism

os
. • 

••
••

 
v« 

•«
Re

su
lta

s 
de 

18
92

 
93

. ..
...

...
...

.,
,,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.
T

o
ta

l 
de 

la 
Se

cc
ión

 
se

xt
a.

...
...

...
...

. 
•.

..
..

..

: 
R

E
§

U
N

£
M

Se
cc

ión
 

1 .
a—

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
é 

im
pu

es
to

s 
mmm 

2. 
—— 

A
.ó

uá
na

8• 
- 

(
..

..
..

3. 
—

Re
nt

as
 

es
ta

nc
ad

as
*.

¿
 ̂

4- 
1 L

ot
er

ía
».

..
..

..
..

. 
9 9 

9 ^
..

..
..

..
..

..
, 

...
 * 

*
,.

..
5. 

—
Bi

en
es

 
de

l 
Es

ta
do

. • 
«.

«.
...

,»
. 

•. 
*.

..
. 

• *
.. 

•. 
•.

..
 *

“
■ 

6. 
—

In
gr

es
os

 
ev

en
tu

al
es

...
•

,
.

««
•.

•

T
o

t
a

l
.,

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...

. 
1: 

-r 
1 

-

| 
£

8 
1

m 
?

1 
•

• 
•

i

U
ni

co
.

1® 2.
°

A
di

c.

1.
°

1.® 2.
°

3.
°

4.
°

2.
a

1.
°

2.
°

3.
°

4*
°

5.
°

3.
°

I.
#

A
di

c.

VT
—•

_
ún

ic
o,

 
, 

0
A# 2.

°
3.

°
4.o 5° 6,

°
7.

°
8.°

 
9.

° 
10

 
11

A
di

c,

- 
- 

...
...

...
..-

■

■. 
1 i i

R
ea

liz
ad

o
i• 

en 
el 

pr
im

er
 

ae
m

es
* 

TO
TA

L 
tre

 
de 

18
93

-9
4.

Pe
so

s. 
Pe

so
s.

i 
--

34
2.1

12
*4

1 
51

9.
12

5'
30

 
> 

11
*3

0 
19

5.6
26

*6
7 

! 
56

3.7
49

 
26

 
1.9

12
* 0

6 
jl 

11
8.

33
33

6

13
4.0

15
*1

8 
i 

542
 

38
8*

88
 

» 
32

.69
9 

51
 

51
5.4

83
*6

3 
i! 

88
9.

92
7*

54
 

65
.87

6*
50

 
5 

80
.4

70
85

¡í 
»

11
0.2

32
*2

5 
|¡ 

17
6.9

39
 

69
 

63
.29

5*
37

 
! 

10
0.

43
43

4 
106

 
289

 
54 

30
0,7

72
 

61
 

55
.0

71
27

 
| 

13
6.2

77
 

85
 

1.5
59

*2
6

1.5
89

.91
4*

88
 

i 
3.4

62
.68

9 
75

8 
' 

v:-

3.8
27

 
38

4‘
10 

! 
6.2

13
 

899
 

SO
 

46
0.

16
5‘

79 
| 

74
0.3

94
 

19
 

15
8.4

56
 

25 
26

8.7
55

 
25

 
15

.05
7*

50
 

25 
782

 
48

 
62

.4
31

56
 

94 
74

1‘
25

 
* 

2.
25

6*
14

 
> 

13
.27

9 
66

4 
52

3.4
95

*2
0 

7.
35

94
08

*4
7

i; 
c

14
8.7

69
 

52 
21

1.
39

5*
08

 
20

0.4
63

*5
8 

31
7.

60
1*

18
 

45 
637

 
80 

61
.51

6 
16

 
64

.59
3 

60 
94

.20
0 

87
 

24
.64

2*
18

 
39

.6
26

*4
8 

575
 

70 
803

 
70

 
35

.33
5*

75
 

39
.46

6 
40

 
53

6*
76

 
721

 
61

 
308

 
27 

73
1 

22
 

57
63

8 
1.0

62
 

14
 

48
.40

1*
31

 
69

.92
7 

26
 

71
.J 

54
*4

0 
10

4.5
52

 
88

 
143

 
19

8 
10

5.4
99

*9
3 

21
0.

99
9*

86

> 
a 

» 
>

> 
> 

a 
a

a 
48

8*
94

74
6.6

38
 

18 
1.

15
3.

29
1*

78

^
fS

éd
u

sn
ta

s.

R
ea

liz
ad

o 
el 

ter
ce

r 
tr

im
eí

 
tre

 
da 

18
93

-9
4.

Pe
so

s.

i

17
7.

01
2*

89
 

11 
33

 
36

8.
12

2*
59

 
11

6.
42

1*
30

40
8.

37
3*

70
 

32
.6

99
51

 
374

 
443

 
91

 
14

.5
94

35

66
,70

7 
44

 
37

.1
38

*9
7 

19
4.

48
3*

07
 

81
.20

6 
58

 
1.5

59
 

26

1.
87

2.
77

4*
87

2.
38

6.
51

5*
40

 
28

0.
22

8*
40

 
110

 
29

9 
10

.72
4 

98
 

32 
309

 
69

 
22

56
*1

4 
13

.2
79

66

2.8
35

.61
3 

27

62
.6

25
*5

6 
11

7.
13

7*
60

 
15

.8
78

*3
6 

29
.6

07
*2

7 
14

.9
84

*3
0 

22
8 

4.
13

0*
65

 
18

4*
85

 
42

2*
95

 
48

5*
76

 
21

.5
25

*9
5 

33
.39

8 
48

 
55

10
5.

49
9*

93

a a a ¿8
8*

94

40
6.6

53
 

60

m
ía

s 
re

ag
ee

l

DE
SI

GN
AC

IÓ
N 

DE
 

LO
S 

IN
G

R
ES

O
S

SE
CC

IÓ
N 

PR
IM

E
R

A
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
e 

im
pu

es
to

s.
CA

PÍ
TU

LO
 

Ú
N

IC
O

Tm
nn

Aâ
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870 17 Junio 1894 Gaceta de Madrid.— N úm . 168
Dirección general de Hacienda.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO 

Situación del mismo en la tarde del día 31 de M arzo de 1894.

.Manada.., corríante» .-..Monada :.,,aa€'Uiialv Monedacorriente. Monedanacional.
ACTIVO Fasoa Cents, Pesos, Cents, PASIV O Pesos. Cents. Pesos. Cent».

A 3 tas. • -* ¿ • ■LlJKciW©" Oiipftil* *"*"••••••*••••. * ...:..........................  . . . . 1.500.000 
56.250 
25.154*14

1.125.000 
92.626

»
103.206*95

500
i

Caja; existencia. ¿ • ■».; * *... 572*«8«^1 Fondo do reserva».......... .*........ . . . * . . . . . . . . .  • •
Cartera hasta ciento veinte días...................... . ’■ M*aM̂ 9R '| Ou a otas corrientes................................................. . . . . . . . . . .  2 C23 527‘67
Créditos garantizados. , * *.. •. " %,mm : Billetes emitidos,................................. .....................
Billetes y cupones del Tesoro...........................
Corresponsales........ .
Efectos en. garantía y depósito ..****»*. ¿ * •»*»•

'«"fí«« ... 
;-"í

«8J!7C!

Depósitos de todas clases en papel............................
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Cuenta»' varias»'*..; »■» ¿ V*'* v*,* *; # i ' ' 56®' ■" Cuentas varias ..................... ... .............................. ¿ .. 13 259 24
Cambiosde'monedaB'A'*»'¿i* • w* 4 ' :ii4veai«i«! 

;»,8!0t‘«» j
í Dividendos•• . .. 21 337*60

Mo biliario,, *..**», , #.;> ¿v#.* • 1 Depósitos. ................................  • *.v .'• . . . . . .  .. , 9 718‘84 . ^
Caja [Subalterna*’; • *■#«#,«• *■ * '>i r"««'"4 (" Cambios de billetes................................... # # v, . e 893 934
Cambios '"'«de billetes*'' • ■* ■* '»'«»•’. * * ■* V • * * F* • *■ *' *; • *« 'THMA Ganancias y pérdidas............. . • .............. *, 36 897‘55 I.218‘89
Empréstito»' *, •... * * * ^ é ** • * v. . . . . .  .* *.
Cambios....... ,*, *.. *.. , t * * „., ..; , .......................... .. »JÍ«8««1 v■' "r "|| ; . " '
Casa del Baneo« * * •.»i* * .,. *■ *«. *«.../,«*«■.,. .*, ,,., * 6.8Q&M - 25.030*45 i
Sucursal «en Mayaguez................... .
Gastos de todas clanes*.. J Q8^“râ RĈ II‘*, *' *'

1
44.309*19 

■ 8*439 « 7  1

a.m4i»as Í»MJ»55'W ¡ 3.222.413*88 2.903.955*98

Él Interventor, Franeisoo Oolino.iaaV." 11 Gtolwniidori L* Gutía AJonso.- 'r:

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Si bien m cierto que icm rsesrgoB d» las oontr jbueionas es

tán deatiua'iafe en primer término alpigoiijta ' !i«¡ atenciones
de la primera enseñanza, ésto no significa que Ja obligación
de loa A? untamientos quede cumplí ida con decir que están 
prontos I aplicar á aquel servicio Jo que por tale» recargos 
lea correspci de; porque bí en rizón á circunstancias particu
lares no pueden dichas Corporaciones disponer de aquellos 
recursos» tieoen el deber de bacer el pago con los fondos pro
cedentes de los demáe ingresos municipales, y por lo tin to  
las dificultades que detengan la liquidación de los expresa
dos recargos serán motivo justo para dirigirse al Ministerio de 
Hacienda inte ¡regando la pronta resolución, pero no pueden 
servir de fundamento para aplazar indefinidamente el pago 
de la primera enseñanza, que es gasto obligatorio ó ineludi
ble de la Administración municipal. ■

Dk'B guarde a Y, S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 18P4.=E! Director general, E. Yinc@nti.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona.

' De conformidad con lo informado por la Junta de cons
trucciones civiles y lo propuesto por esta Dirección general* 
el l i y  (Q D. O.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, na tenido á bien:

L° Aprobar el proyecto de instalación de luz eléctrica en 
el Con serva torio de Música y Declamación, formado por el
Arquitecto D. José Muría Ortiz, por su presupuesto total de 
9.511*03 pesetas, que se abonarán con cargo al art, 2.°, capí
tulo 20 del presupuesto corriente de gastos de este Ministe
rios debiendo deducirse de dicha cantidad 1.827 pesetas, lm- 
porte de la instalación llevada,i efecto en los balcones de este 
•diifeio por la Compañía Madrileña para la» iluminaciones de 
las fiestas de Colón, lis  cuales se abonarán á la referida 
'Compañía con cargo al articulo y capítulo citados.

' i 9 j 8 *RB «'brae de instalación en el edificio, importan
tes 1.081 03 peáis tes, s í saquen á concurso entre Jas nasas que 
se dediquen excto si va mente á esta industria, atendida su ín 
ÉiOliii sppaaiai, autorizando al efecto á la Dirección general 
para anunciar y celebrar este concurso.

Da orden del 8r. Ministro lo comunico á ¥ .  S. para su no- 
nneiniHxto y dernla dictes. Dios guarde i  ¥ .  S. muchos 
«nos, Madrid M  do Mayo do 1894,=11 Director general,

„ ®n expediento promovido por los Profesores numers-
ii o a do 1111  enseñanzas especíales del Colegio Nacional de Sor
domudos y deüu^oe solicitando se lea co ceda el aumento de 
sweléi por quinquenio» que disfrutan otros de diversos Esta- 
DftMimi* iitos de exiaesau», ha emitido el Consejo de Instruc
ción púliPca el íiifijrni'í siguiente;

«Los ProfeaorsN numerorioo del Colegio Nacional do Sordo
mudos y de Ciegos solicitan reconocimiento del derecho á 
disfrutar loo quiuquenios consignados legalmente para los 
Pro íes o res da h s EbcucIbs normales,

11 Consejo propone, desde luego, á la Superioridad, que 
esto petición sn* consultada favorablemente, fundado en la 
identidad de circunstancias que tales Profesores tienen res
pecto de otr<s á quienes se ha concedido el derecho1 que soli
citan, en cor formídad coa Jo informado por este Consejo.

Con ef jeto, en estas condiciones le disfrutan los Profeso
res de la su p,*i miiia Escusa central do Gimnástica, los Pro fe- 
sores del Museo Pedagógico y el do la Escuela de párvulos 
agregada & la Normal de Maestro»; sería, por lo mismo, falta 
üe eqfiidad el negar á «otos dignos Profesores lo otorgado 
reiteradas voces a Profesores que podemos y debemos consi
derar iguale*». .

,M¿®! R ‘ J' CQ- D- o .) , y ®n su nombre la Reina Be- 
gente del tierno, de conformidad á Jo expuesto en el preca-
p^oponeClamen, ** ^  86rYÍ(io T8solver como ®a «1 mismo se

orden drt Br. Ministro lo digo á ¥ . S. para su conocí- 
n a i)08 mt.e™8!ldoB á quienes afecta la anterior día- 

fón ri »h. ® B,“ “  y Vrs«> y D. & «par López Nava-
ñnrpH n i?° -J Gh ?Ui, a restantes solicitante» se- 
Bwroí^.rane 3 ea ’ Moliaa y Martínez y Portales y

d* ] » H -  pTn8 á I '  S* mu«ho8 «ños. Madrid 31 de Mayo 
n a d ^ tT ,  D,™ct°r g e n ia l , Eduardo V incenti.=Sr. Orde- 
Balo... de pagos per obligaciones de este Ministerio.

T rib u n a l de oposiciones

á la cátedra de Histología á Histoquimia, vacante en la 
Facultad de Medicina de Sevilla.

No pudiéndose verificar la constitución definitiva de .este 
Tribuno); ve suspende el sorteo de'trincas que est&bft" señala
do psrs.el dia V5 del actual hasta nuevo aviso.

■«Madrid 16 de Ionio de 1894.=EJ Presidente del Tribunal,
Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras provinciales.
En la ciudad de Santander, á 1.° de Mayo de 1894, siendo 

las doce de la mañana, se constituyeron en el salón de sesio
nes de la Excma. Diputación, bajo la presidencia de D. Fe
derico Ortega de la Parra, por delegación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia,-los Sres. D. Joaquín Muñoz y D. Cría- 
pulo Ordóñez, designados por la Exorna. Diputación provin
cial con objeto dq verificar el sorteo de 46 acciones de carre
teras provinciales de Santander, conforme al anuncio publi
cado en.el'-Boletín oficial de 6 de Abril último y en la Gace- 
t a  de Mabkid de 8 del mismo mes.

Lefios los documentos oportunos, y previo el recuento de 
los numeres de las cciones sin amortizar, del que resultó no 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex- 
tranjeron por el orden que á continuación se expresan 1 g 
papeletas que contienen los siguientes: 1.893, 2.305, 1.512. 
110, 1 987,1.927 1.743. 1.623 1.317 2.023. 2.024, 421 1 045 
1 657, 1.792, 1.793, 1.790,1.199, 2.099, 900, 436, 2.118, 2 016’

327' 1 730’ 1 803’ 1 802> 660, 2.207, 2 204’ 
669, 591,2*045,1.947, 590, 745, 947, 946, 401, 2.057, 1.649, 7,
y i  150

Resultando conformes los apuntes tomados, según corres
pondía, pe acordó que se publicara en la Gaceta de Madrid
y en el & letín oficial de la provincia, el resultado del sorteo 
para ios efectos oportunos.
_ Y se dio por terminado, firmando este acto todos los se
ñores presentes y yo el Secretario, que certifico.=F. Ortega 
de Ja Parra.= Joaquín Muñoz.=Críspulo Ordóñez.=Antonio 
Paira, Secretario.

Ámáéio.
Queda abierto el pago en esta Depositaría provincial de 

lis  acciones del empréstito de carreteras amortizadas en el 
sorteo de 1.° de M*yo último.

Santander 12 de Junio de 1894.=E1 Presidente, Francisco 
S. Trapaga,=El Secretario, A. Paira, 2007—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, 

puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios. .... . . /■

Celan ova,—Julián Báloz, sin s?ña3.
Zumárragft —Ramona Alcain, Gradina, 1.

, Be-chite.—Elvira Conté!, Urbana, 6, principal (sale).
Mondoñedo.—José Vázquez, Espíritu Santo,-26, segundo 

izquierda*, , ■ . , 6
Santiago.—Miguel Gil, Preciados, 38, principal.

. ,  Antonio Pezzi, Ministerio de la Guerra, Sec-
ClÓn .'.i: : • •■:!, .  :

V» i encía de Alcántara.—¥icente Sebastián, Teniente de"
A rtillaría, lo.0 montado. e

S»n Juan del Puerto,—Segundo Piñal, calle de la Cruz, A ; : 
, Orense. Manuel Núñez, Fuen carral, 16, tercero izquierda.

. ssstb . . .
Zamora»—Salvador Izquierdo, Serrano, 36,

. . . . , ,  . .-OBSTfe.. ' . . .

Hoyo»,—Pedro Benito, Santa Ana, 4.
Torrejoncillo,—Alberto Martín, Toledo, 73. ■-* - ' : ;

moroestjí : ; ....:
Guadalajara.—Emilio Díaz, Reyes, 35, segundo derecha. 

V ílk r toÚ 16 d§ JM l° d® l m * - n  U h  áú  0 i®rr®9 Tomás

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

secretaría

No habiendo podido tañer lugar en 14 del corriente la su
basta para la venta del solar núm. 1, con fachada á las calle» 
de Sagasta y Florida, y que formaba parte del terreno que 
ocupó el antiguo corral de limpiezas-de. villa; el Excelentísi
mo Sr» Alcalde, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se 
celebre dicha licitación, b&jo los mismos pliegos de condi
ciones y modelo de proposición insertos en la Gaceta db Ma
drid del día 12 de Marzo anterior, y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría y Negociado Central,, de once á una 
de su tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

La subasta se verificará en 30 del actual, á las once de su 
mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la Presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que se anuncia al público p^ra su conocimiento,
Madrid 15 de Junio de 1894,=:Ei Secretario general, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T ribunal p rov incial de lo Contencioso ad m in is tra tiv o . 

TOLEDO
El Tribunal Contencioso administrativo de esta provin

cia ha dictado previdencia ordenando se publique el presente  
edicto, en cumplimiento de lo que dispone el art. 36 de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, regulando el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-administrati va, para hacer saber que 
por el Procurador D. Juan Cruz y Aroca, en nombre y repre
sentación de D. Antonio ¥  de Yivar y otros, propietarios y 
ex Concejales del Ayuntamiento de Santa Olalla se presentó 
recurso contencioso a dministrativo contra resolución que se 
dice dictada por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 
30 de Noviembre de 1892, confirmando el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de Santa Olalla en sesión d«l día 21 de No
viembre de 18.11 á fin de que llegue á conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negocio y quieran coadyu
var en él á la Administración.

Toledo 22 de Mayo de 1894.=E1 Secretario del Tribunal, 
Antonio Fernández. 204—P

Ju zg ad o s  d e  p rim era  in s tan c ia .

ALMANSA
■ D, Mariano Gonzáláx Rothvoss, Juez de instrucción de 

Álmanea y su partidó.
Por el presenté sé cita y  llama á Juan Fernando Rumbo 

Mínguezy vecino de Alpefa y procesado por hurto de ¡mas, 
cuyo paradero actual ée ignora, para que en término de vein
te día»; contados desde la inserción de este adicto en el Bole* 
Un oficial de la provincia y G a ceta  de Madrid, se persone 
en el local de esté Juzgado, sito en la calle de Aragón, nú
mero 13, con el fin de citarle y emplazarle en dicho sumario 
para ante la Excma. Audiencia de A íbacet»; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que háya lugar.

Dado en Almansa á 29 de Mayo de 1894 =  Mariano Gon
zález. = P or su mandado, T@odo.do Cid y Blanco.

 J —3432

 ̂ D. Mariano González Rqthvoss, Juez de instrucción de 
Almansa y su partido.

Por el presante se cita y  llama á Ramón Garda Valiente, 
vecino de Fuente Alamo, para que en el término de veinte 
mas, contados desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid , comparez
ca en el local de este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sito en,1a calle de Aragón, núm. 13, con el fin de oirle en el 
sumario quq se dgue sobre hurto de esparto én terrenos per
tenecientes al Municipio de dicha villa de Fuente Alamo; 
ape cibido que de no comparecer seguirán las referidas ac
tuaciones sin ser oído.

 ̂ Dado en Almansa á 29 de Marzo de 1894.=Mariano Gon
zález, = P o r su mandado, Teodolfo Cid y Blanco.

• ' J —3433
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AECHIDONA.

D. José Oppelt y  García, Jaez de instaucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi 
cial, para que procedan á la busca y captura de siete cerdos, 

ue se reseñarán á continuación, hurtados la noche del 19 
el mes de Diciembre último, de la propiedad de Antonio 

Lino Aranda Santana, labrador, del cortijo llamado de los 
Borbollones, de este término, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición, con la persona ó personas en cuyo pó  ̂
der fuesen encontrados si no acreditan su adquisición le
gítima.

Dada en Archidona á 15 de Marzo de 1894.=José Oppelt.= 
Por mandado de S. S., Rafael Fernández.

Señas de los cerdos.
Dos machos de un año, uno bermejo, castrado, y  otro me

rino, blanco, sin castrar.
Cinco hembras de uno y  dos años; una jara colorada, dos 

jaras oscuras; otra con una cincha y  otra de cría, jara cincha 
da en blanco, todas con la oreja derecha despuntada y un 
golpe por detrás y en la izquierda una mosca por delante y  
un golpe por detrás. , J-—3789

CANGAS DE TINEO

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de primera instancia 
de este partido.

A  cuantos el presente vieren hago saber que en el juicio 
de jibinteetato de los cónyuges D. Francisco Rodríguez y 
Doña Josefa Menéndez, vecinos que fueron de Sierra de Cas
tañedo, en este Concejo, hecha tasación y liquidación de las 
costas que Cfcda uno de los partícipes debe satisfacer, apro
bada dicha tasación y liquidación en virtud de escrito del 
Procurador D. Joaquín García González, se dictó la si
guiente

 ̂ «Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez Porrero.—Cangas de 
Tineo á 26 de Mayo de 1894 —Por presentado el precedente 
escrito, que se una á los autos de su razón, y  como en el 
mismo se solicita, requiérase á los interesados en los mis
mos, para que dentro de diez días paguen las costas causa
das, expidiéndose para el requerimiento de los ausentes de 
ignorado paradero los oportunos edictos que se insertarán 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id . 
Proveído por S. S., doy fe .= R . Porrero.=Ante mí, José Gó
mez Pérez.»

Y á fin de que el presente sirva de requerimiento á los 
interésalos en el expresado ab intest&to, y ausentes de igno
rado paradero, D. Francisco, D. José y D. Antonio Rodrí
guez, conforme á lo acordado en la providencia inserta, y á 
contar los diez días desde el siguiente hábil ai de la publica
ción del presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se expide éste.

Dado en Cangas de Tineo á 28 de Mayo de 1894 = Z o ilo  
Rodríguez y Porrero.=Por mandado de S. S,, Licenciado 
Laureano Francos. 191—P

M ADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, en providencia fecha 8 del corriente 
mes, ha acordado se anuncie el fallecimiento sin testar de 
Francisca Fernández Barrera, hija de Andrés y de Josefa, na 
tural de San Lázaro (Lugo), de sesenta y cinco años de edad 
y  soltera, á fin de que los que se crean con derecho á su he
rencia comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta di s; con apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 9 de Junto de 1894.= V .°  B .*=Vicente Martín y 
Cereceda.=El Escribano, Juan P. Pérez. 301^-P

M ADRID—H O SPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos por Doña Antonia y D . Manuel Mnsso, 
contra Doña Carmen Tagle, se ha señalado el día 23 de Julio 
próximo, á las nueve de su mrñana, en dicho Juzgado y en 
el del partido de Lorca, para la venta en pública subasta de 
la participación que en la finca denominada Casas d éP o n  
Gonzalo, sita en la indicada ciudad de Lorca, co^respondien 
te á la Doña Carmen Tagle, ó sea un 12 50 por 100 que le fue 
adjudicado por 81.283 pesetas en el valor total dado á la mis
ma, que fué el de 650 000 pesét&s; se advierte no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de ía re 
ferida cantidad de 81.283 pesetas, y que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse en la mesa del Juzgado ei 
importe del 10 por 100 de dmha cantidad; y por último, que 
los títulos de propiedad de la mencionada finca, con los que 
habrán de conformarse los licitádores, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros, se halkn dé manifiesto en la Escriba
nía del actuario.

Madrid 9 de Junio de 1894.=V.° B.°=Mariano Cabezas.— 
El Escribano, Antonio Marcos. X —2333

M ADRID— INCLUSA

Por el presente y  en virtud.de lo acordado por el Sr¡, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte 
en providencia de hoy, dictada en autos ejecutivos promovi- 
dos por: D Manuel- Vicente Medel, hoy su cesión aria Doña 
María Coba, representada por su tutor* Doña Isabel del Va
lle, contra los menores D, Jenaro, D. Miguel Ladrón de Gue
vara y otros, representados por su padre D, Casto, se hace 
saber que los edictos insertos en la G a c e ta  de  M adrid , Diario 
oficial de Avisos- da. esta Corte,y Botetiñ- oficial de la provin
cia, su fecha respectiva 10, ,12 y 13 deLactual, anunciando en 
ellos la venta en pública subasta por tercera vez, sin sujeción 
átipo*,para éétebrarse simultáneamente en este Juzgado y 
en el-dé Chinchilla de- las .fincas *qu.e en  Jo s mismas m  deta* 
lian, quedan modificados ó enmendados en el sentido que di
cha subasta simultánea tendrá lugar con todos los requisitos 
en aquéllos expresados en este Juzgado y en el de Almanaa, 
á cuyo último partido judicial corresponde el término inuái- 
cipal en donde se hallan enclavadas las fincas.

Madrid 16 de Junio de 1894. = V .°  B.G= E l Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez Llera. =E1 actuario, Félix On- 
tiveros. X —2341

M AD RID —INCLUSA

T Pot el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte ena actuaciones sobre exacción de costas impues
tas á los liquidadores del convenio de la Sra. Marquesa de 
Viliabobar con su» acreedores, se s$ca á la  venta en pública 
subasta, que será doble y simultánea, as&te es'te Juzgado y el 
de igual clase de Orcera, en la provincia dé Jaén, y tendrá 
lugar el dia 27 de Julio próximo, y .hora 4e Im  diez de su

manana, un cortijo titulado Hort'zuela, sito en término de 
Benatae, compuesto de dos trozos, r»no de cabida de 80 fane
gas, que toma principio en la confl ¿encía del arroyo de las 
Fuentes de la Oab*ña, en el río Gu&daliomr, y el otro trozo, 
de cabida de 150 fanegas, que linda al Salíante con D. Joa
quín de la Parra; Mediodía y Poniente dehesa de Propios, ti* 
tulada Hontanares y herederos de Juan Peña, y Norte Juan 
Díaz, poblado de algunos pinos y olivas, que ha sido tasado 
con la casa cortijo enclavada en su perímetro en 6.500 pese
tas; y se advierte que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de esta suma; que para hacerla debe
rán los lieitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 al me
nos de dicha tasación, y que los títulos de propiedad de di
cha finca están de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, 
Huertas, 3, segundo, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, á quienes se pre
viene que deberán conformarse con ellos, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 13 de Junio de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez de L lera .=An te mí, Lui# Es
cobar. 308— P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud dé providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito depa Universidad de esta Gorte, 
se anuncia el fallecimiento, al parecer intestado, de D. Ma
gín Bonet y Bonfill, natural dé Castellserá, proviáeia de Lé
rida, hijo legítimo de D. Miguel y Doña Raimunda, soltero, 
de setenta y cinco años, Catedrático de Análisis química de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, ocurrido 
en esta capital el día 28 de Febrero del corrióme año, y se 
llama á las personas que se crean con derecho á su herencia

Í>ara que dentro del término de treinta dks comparezcan en 
orma á ejercitarlo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose constar 
que hasta ahora se han presentado rechinando la herencia 
D. Baldomero, D. Manuel y D. Miguel Bonet y Bonet, sobri
nos carnales del finado.

Madrid 12 de Junio de 1894.= Pablo Maroto.=Aute mí, 
Fermín Suárez Jiménez. X —2335

PA LM A  DE M ALLORCA

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía que se 
siguen ante el Juzgado de primera instancia de este .partido 
y Escribanía de mi cargo por el Procurador D Miguel San- 
tandréu, á nombre de D. Antonio Llompart y Riusech, contra 
Doña Catalina Muntañer, D. Pedro Juan Munt&ner, D. Anto
nio Colly D. Damián Jsume, sobre cancelación de gravámenes 
hipotecarios, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Palma de M&Üorca, á 7 de Junio de 1894, 
el Sr. D. José Escokno de la Peña, Juez de primera instancia 
de este partido; habiendo visto estos autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por D. Antonio Llompart y 
Riusech, casado, propietario, mayor de edad y vecino de esta 
capital, representado por el Procurador D. Miguel Santandréu, 
bajo la dirección d&i Abogado D. José Alcocer, contra Doña 
Catalina Muntaner y Durán, D. Pedro Juan Muntaner, Don 
Antonio Coll y  D Damián Jauxne, de ignorado domicilio, ó i 
sus sucesores^ representados por los estrados del Juzgado, 
sobre cancelación de gravámenes hipotecarios;

Fallo que declaro extinguidos los créditos que se mencio
nan en el tercer h^cho de la demanda y  que garantizan el 
embargo é hipotecas impuestos á fávór de lós déinándados 
sobre las casas, botigás y zaguán de la calle de Brondo y pla
za del Borne, hoy Constitución, de esta ciudad, húmeros 51 
al 55 inclusive, de la manzana 194, que fueron de Doña Mar
garita Estadés y Moranta, consorte de D. Ignació Roca y Ca- 
rrió; y en consecuencia, acuerdó cancelar su inscripción y 
anotación respectiva en el Registro de la propiedad, exoidién- 
dose para *llo el consiguiente mandamiento del 8r. Registra
dor; y publiques© esta sentencia en *1 Boletín oficial áe esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamisnto civil.

Lo mandó y  firmó dicho Sr. Juez; doy fe.=Jogé Escolanp. 
Ante mí, Juan Bertard.»

Y  para que sirva de notificación á dichos demandados, ex
pido la presente, que firmo en Palma á 12 de Junio de 1894. 
El Escribano, Juan Bertard. X —2338

TARRAG O NA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de esta fecha, en méri
tos del juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
D. Pablo García, como apoderado de D. José Oriol Estrúch 
Sabadell, propietario y del comercio, vecino de Barcelona, 
¿ontra Doña María Sabadell, casada con D. Salvador Ale- 
marsy Gil, domiciliado también en Barcelona, D. Pablo Sa
badell Llobera* ó sus herederos si hubiese fallecido, estos do 
ignorado paradero, se emplaza al propio D. ¿ &b!o Sabadril, ó 
á sUs herederos si hubiese fallecido, por medio de la presen
te, que por ignorarse su paradero se fijará el sitio público de 
costumbre de esta ciudad y se insertara en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  dé  Ma d r id , para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; con prevención de que en otro caso les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarragona 9 de Junio de 1894.=E1 Escribano, Antonio 
María Gavaldá. X —2339

TORRELAGUNA

D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia eivil y de
más agentes de la policía j udicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Luis Gutiérrez se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Diego N., cuya filiación y 
paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, per la que en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa- 
pon iéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cérceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, cantados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die
go N.» gitano con un ojo remellado, de unos veintiséis años, 
cuya filiac;ón y paradero se ignora. v

Dada en Torrehguna á 30 de Mayo de. 1894.=Goozalo 
Saaz.=Lui& Gutiérrez. J—3450

V A LLA D O LID —PLA Z A

D, Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

En las diligencias que se están practicando para la apro
bación de la testamentaría formada por defunción de D. Pablo 
Barrigón Herrera y su esposa Doña Isabel SantUlaua Ruiz, ga 
ha dictado en las mismas la providencia que á la letra es 
como sigue:

«Providencia del Juez Sr. González.— Juzgado de primera 
instancia del distrito d® la Plaza;

Valladolid 1.° de Junio de 1894.
Provistos como están los menores de veintitrés años y  

mayores de catorce Orencio y  Abraám Centeno de uo defeíh 
sorpa^a que les represente en estas diligencias, pónganse de 
manifiesto en la Escribanía del actuario D. Antonio Navas; 
calle de Librería, núin. 17, piso segundo, las operaciones di
visorias por término de ocho días con el fin de que los inte-* 
rosados puedan examinarlas y excepcionar contra ellas lo qua 
á su derecho convenga; apercibiéndoles de que en el c*so dé 
transcurrir el referido término sin hacer oposición, serán 
aprobadas, parándoles el perjuicio que haya lugar; haciéndo
sei saber eBte proveído á las mujeres cacadas, con interven
ción de sus maridos; en representación dé los menores indica
dos anteriormente, á su defensor D. Cecilio M*tilla, á D. En- 

Martín, como representante legítimo de su hijo menor 
de doce años Zósimo Martín Vaca, que representa los dere- 
chos de su difunta madre Avilia V»ea Barrigón, y respecto 
al heredero Arcadlo Valentín Barrigón, qae se ignora su re
sidencia, insértese en el Boletín oficial de la prcviiicia y G a 
c e t a  de  Ma d r id , y se notifique al Recaudador general de 
costas de esta Excma. Audiencia, en representación de los 
curiales que intervinieron en la causa seguida contra el Ar- 
cadio, por la C'-alestaba cumpliendo condena en Malilla, de 
cuyo punto se fugó; expídanse para todo las comunicaciones, 
exhorto» y demás que sean necesarios.

Así lo mandó y firma S. S., de lo qne doy fe.=González .=  
Ante mí, Nicolás García, por Navas.»

Y  para que t«nga efecto, según se interesa respecto al he
redero Arcadio Valentín Barrigón, se hace saber por el pre
sente.

Dado en Valladolid á 2 de Junio de l894.=Eduardo Gon
z á le z ^  Por su mandado, Nicolás García, por Nav*s.

X —2336

NOTICIAS OFICIALES

Compañia de los Caminos de h ierro del N orte  
de España.

En el sorteo verificado hoy de l*s obligaciones de primera 
hipoteca de la línea de Valencia á Utiel, correspondientes al 
reembolso de 1 0 de Julio próximo, han recitado  amortiza
das las señaladas con los números 24.581 á 2L590, V4 951 á 
24,960, 28.701 á 28,710, 29.201 á 29 203, 33.131 h 33.140.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsa
das las comprendidas en la relación anterior que no estén 
provistas en esta fecha del cajetín de garantía de la Compa
ñía del Norte.

Los pagos de estas obligaciones se efectuarán á contar 
desde el día 1.° de Julio próximo, con deducción del importe 
de los impuestos correspondiente*:

En Madrid, en la estación del Norte y  en el Crédito Mobi» 
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Víc* 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de 1894.=El Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X —2337

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la Sociedad ferrocarril y minas de San Juan de las Abade
sas, que desde el día 1.° de Julio próximo se pagarán los cu
pones núm. 8 de las series A v B, que vencen en dicha fecha, 
a razón de pesetas 750 y 37‘50 respectivamente.

En las facturas de p»go de estos cupones Be procederá al 
descuento del importe de la contribución industrial y recar
gos, con arreglo á las disposiciones vigentes, sobre los inte
reses de las obligaciones, que es de 2‘46 por 100.

El pago se efectuará:
En Madrid, en la estación del Jíorte y  en el Crédito Mobi

liario Español.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En B^rce ona, en el Crédito Mercantil.
A  petición de la Comisión liquidadora de dicha Sociedad, 

se participa á los señores obligacionistas que para poder co
brar en París los referidos cupones será necesaria la presen
tación de los títulos respectivos, ios cuales, previamente al 
pago de los cupones, por cuenta y riesgo de ios interesados, 
deberán ser remitidos para ia debida comprobación al Centro 
respectivo.

Los expresados tenedores deberán asimismo justificar ha
ber domiciliado en París sus títulos y satisfecho al Tesoro 
francés lo que según las disposiciones vigentes corres
ponde.

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de V igo. X —2332

Compañía del fe r ro ca rr il de Z a fra  A H u tlva .

No habiéndose reunido número suficiente de señores ac
cionistas, con arreglo al art. 57 de los estatutos de la Compa
ñía, para constituir la junta general extraordinaria convoca
da para este día, el Cos s*jo de administración en virtud de 
lo dispuesto en el art. 58 de los estatutos, y por acuerdo to 
mado en sesión de hoy, convoca nuevamente á h s señores 
accionistas á junta general extraordinaria, que se ha de cele
brar el día 13 de Julio próximo, á k s  dos de la tarde, en el 
domicilio dé la Compañía, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, 
principal derecha, en Madrid, para dar cuenta del Estado de 
la Compañía y tomar los acuerdos que este estado reclame; 
en cuya junta s«rán válidas las resoluciones que se adopten 
cualquiera que sea el número de los individuos presentes y  
de lits acciones representadas.

Los depósitos de acciones hechos antes del día 15 de Mayo 
último para asistir á la junta general extraordinaria que no 
ha podido constituirse hoy, serán válidos para asistir á la ex
presada junta, que tendrá lugar el día 13 de Julio próximo.

Madrid 15 de Junio de 1894.=El Presidente del Consejo 
de administración, Luis S ilve ia .=E l Secretario. Guillermo 
C. Hamilton. X —2331
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Compañía de los Ferrocarriles del Este de España.

(e n  l iq u id a c ió n )

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Peseta».

ACTIVO -----------------
Gastos de primer establecimiento.    * * 21 86 571 22
Cañera................................................................. 3*000 000
Prima de reembolso de las obligaciones de

rédito fijo ...........      o.oUu.Uw
Prima de reembolso de las obligaciones de

rédito variable............................... ♦   oj ííiu.ra
Cuent*8varias.................................... lo
A bastee mientes • • * * * * * i «a<
Compañía de * Norte, —Madrid * * * * • • * * * • * * • * • J j
Cajas y Bancos*—-Electivo«* *. ■**»••*** * * * * * * ©J*0»B "o

m j m m m

PASIVO
Capital.—Acciones. . . .   ......................    ÍS'ÍSS’SSo.bk
Obiigaeiones de rédi te fijo* * * • * • .  • * % • . * * * • . .  % 17* M #» J8® '9o
Obligaciones de rédito variable• . *. *. *. * *» * * * 6*04 \ .000
Cuentas varias*. • . * • * *»• ♦* • • . . .  • * • * . . .  * * .. % . 16*838*79
Eeserva de liquidación* *«. • . • * * .. .  * • • *. •». *. 885,808*19

: Í l í 5 u ¡ i 3

II Jrfe de la Contabilidad de la liquidad*», J* L. Oantiar,
'V/ B °:=J. de la Gándara, Presidente aeeids»tal do la Ooni»
líóm Jifiiiiid f ra» X—8829

1 a  Campante» de Vadearas.

sociedad A i is im  io m isa ,
Ai lif «ic&ii m  11 i$  jMMfestff A 1898.

Coran».
ACTIVO1 ■ ------------------

Sucursal do Bilbao *...«»• • * * • * * * • *. * • • • .  * • * 904-87b
Sao a mal do Santander».»* * • * * • * * * * * • • . .  ■ • • • *358*8851
Sucursal d -* Madrid,. „ *. • • •. • • • •. • • • •. • • •, * * 858*449
.Vario» deudosos*«•»* * •*. * * *. * • *. * • • • • • • * • * * 101*588 *39

PASIVO
Capital social....,  ___ _. . . . . . .   ------        1*000,000
Efectos i. pagar*. • . • • • . * • • • • • . • .  •. •. *..• * * *. 72,135*03
Vario» afinadores.... • . .  * . . .  • . .  • . . .  • . . . . .  • • • 1.071.209*96

2.143 345*79

Homrk en fiaran -el 31 de Diciembre de 1893.=Fi *mado.=
.Jalo Yákhdln. . X—2330

Colonia, do San Podro Alcántara.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Finéis rústicas y urbaum . . . . . . . .  *,.  • . . ,  • . .  * 3.634 697*56
Material agrícola y diverso. • . . . . . . . .  144.736 84
Arbolado y plantaciones diversas. ........ . 626.804*50
AImacpnes; existencias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  195.754‘61
Ganados. ...............................  13 i .603*50
Cuentas deudoras . , . . . .  733,335

5.466.932*01

PASIVO "
Capital.          -------- -- „ . . . . , . . , . . . . . . .  2.280.000
Vendo de reserva.. .  * . . . , . . . . . . .  „ . . . . , . . . . . .  49! 560*57
Acreedores vario» y cuenta» de-orden*.,.. . . . .  2.695 371*44

1^406*982*01

Madrid 15 dé -Junio de 1894. =  Por la Sociedad Colonia de 
Se» ,Pedro un Administrador, A* de Cuadra.

X—2334

Sucursal del Banco de España en Palm a.

!Habiéndose extraviado dos extractos de inscripciones con 
los números 1.452 y 1,531* librados por esta sucursal en 17 
de Mayo y 7 de Abril de 1883 respectivamente» comprensivo 
« d a  uno d i n a  acción núm. 237 '797 el primero y 248 938 
el segundo» del 1> gistro general del Banco» i  favor de D, Bar
tolomé Ferragut y Capó» »e anuncia al público por ségunda 
v e z  en los periódicos o fic ia le s  Ga c et a  d i  Ma b b i b  y Boletín 
oMeiaí de esta provine!», según determinan les articulo» 9.* y 
287 del reglamento, par» que redame quien se ere» con deré- 
eko á ello» dentro del plazo de do» mes*», i  partir de la publi
cación de este anuncio» 6 de lo contrarío ©ata sucursal expe
dirá loe duplicados correspondientes» anulando los‘primitivos 
^quedando asta dependencia exenta de toda résponsabi-

Palma.20 de Abril de 1804. =11 Oficial Secretario, Enri-
fin© Villarraaso. ; .. ,■ , . X -2 2 3 6 -2

Administración general de Con s u m o s
Pesetas.

Becaudado en la 'primera quincena de Junio
de 1893.  .....................    666.583‘11

Idem en la id. de id. de 1891. ........  872.131*93

Más en 1894........................   205.554*82

Madrid 16 de Junio da 1894.

Dirección general de Correes y Telégrafos.
Ayer no ha llorido en ninguna provincia.

O bservatorio de M adrid.
«Httrwuitm** muuoroLótruas dti iU  16 <U Jm io  4* i»»*.

' I flMFa&áfQlU
ALTU1A 17 laariad Cal aire |

4t¡ ¡aa a s s a r q  i 
barSaetrol Taasomray ! iliXCGlOn 1 SITADO

■ A iii  ■ saSaaiei' .#%*#••»****'
■osas :! | 0il f  t l »B»ade-l SalaNSilvlaata'i I 4«1 • l i l i . '

» li« ilrd  Ims* :: aMOs |.¡, _ _
ISWiaM.s' l i r i l  1 «  10*4 KXS-. B.Mig.* Ííespejado.

" I m l i ia , ,  1 llsM' nl*d 1^1 B  Idem. Idem
t l  M  día * ..: 710*11 í l 1! II t  i Om ..,G a tmi. ¡ídem*
I déla larde lar  17 t «  IOS dNO.. BMlg/ídem,
6 dele larde T m i I I I  «l't 080. • Idem.. Idem,
IdalaiMlii Toril III  t t i  OSO... Calma. |ldem,

li i i i f  «rttif- a aazlMa í i i  aire, á la eosinraa •••**••* • v
Idem mínima % * * * * * * * • • % • % % * * • •»* * •»* * * t i c

WJlwacli ** •: -* * a a * * * • ■* -•-* * * »-* *• • * * * *-•-«» *■ • •€? 18*6 ‘
f l i i p i i i i r i  méiliai al I dea nelvoaide la i:«ra* se*©
lliMi fia. dentro # i '«m  «aiiin -ii crlital,*,, . . .  eso

IMMr<»nlaa«a*a.«a**aacca*a**oCd*ad*..»d. —  « W'O
ISnperetare názlna I rielo dasasblerle junto i  la 

fiarn, vegetal d liioriila-*****»* - * . . * .* • « . . • •  41 8
fiHl MtaftliiM Id.«• • * * •   ......... .. o o

ni fÍ* rpi ̂  J. . , . ,  . . , .  . .....« , • • ■ - -. • ,•«,•*••••»« 82lS
f  eleiMad del vlaito i» in  ÉWnu veinticuatro hora»

(klilémitrifl  ...............      298
i« liia l4 i barométrica, fd. (mlUmetroB).  .......... 2*1
Dtsre Id* em raspéala I ia media anual, á la« nueve

de !• aoahe*................................. ........ ................. . +  8*0
H iv li ib  las Mimar vetiloiiatro feora* (milímetros)* »

JiMfiftiiBi lÉltyfililitf rmbides m  el Observatorio de Madrid !#• 
k e  «¡ iriMf efmcifíHee m varios pm tos de ia Península 4
í «  m e e  4e í i  rmm%af f  m Francia 4 Italia é las siete, §i
S é  16 di Jm í§  4e 1894,

1 Miii» iTemper*'. mvññm
liirmitiiM tura : Vntru

de* '« « • W  *** Bstadft , Sítale
UK4UDU1E8 FMnlTW M M . l t lIii mar «i ■ w*®*»- del cielo* de la hsi

tcüimetro». mies -viento, viento.

S.Sebiftiái, T l 'l  1 11*4 O ,.... Calma. Cubierto Traiqi*
lillii,,» ,,,,»  179 8 111© SE. . .  Idem.. Poco nub° Idem*
Oviedo*.• • ..  189 i  1**4 NK...  Idem.. Casi desp.0 •
Confia (7 k) 789* 17 9 E  ídem.. Despejado. Picadlo
Saatíage. . . .  76i 8 li*8 ENE,. V.* fie. Idem  »
O r e á is .. . -
Flg».   167*1 , 22*8 E Brisa.. Casi desp.* Tranq.8

Oportoe.oeee' 768*1 ©5*9 SE.*. Id. fie. Despejado. Idem.
U boallb,).! 765*6 ©l*t NE... Idem.. Idem .... ídem.
Badajos.. . . .  165*8 28*0 e .........Calma. Idem  »

B.Fer».(7 A)
Bovtlla.  1661 15*5 NB... Idem.. Idem  »
Málaga..... 167á6 II‘6 S E ... B.* fte. Idem  Picada.
granada.... 7618! 10*6 o,.... Calma. Nuboso... »

Alicante.... .  764*0 17*2 N E ... Idem... Despejado. Tranq.*
M urcia..... 7681 1© 8 SO.... Idem.. Idem  »
Valencia.. . .  767*5 13*7 NO... Idem.. Idem  »
Palma  765*6 *l‘0 s Idem.. Casi desp,• Tranq."
Barcelona... 766*9 29*2 S E ... Idem.. Despejado* Idem.

fermel  765*6 13‘3 NE... Idem.. Idem  »
¿aragoza..•. 766*1 18*0 NO... Idem.. Idem  »
Soria...........  167*1 18*6 e   í ^m .. Idem  »
Burgo!.........  767*7 15*2 E  Idem.. Idem  »
Leói.........
Vallado lid .. 768*5 I»49 n B ... B.‘ fte. Idem  »
Salamanca .̂ 165*0 19*6 E Calma Idem  »
Segovia........  765*0 19‘9 q B.*lig.* Idem  a

Madrid.........  766*1 ©1*4 o  Calma. Idem  »
Escorial. . . .  765*8 18 4 Nfi... Idem.. Idem  u
Ciudad Real. 1651 18*2 E  Idem.. m u
Albacete....

París..  766*5 I©*6 SO  B.a lig. Cubierto... »
Bvif-Ees.... 763*8 13 0 ONO.. Brisa.. Nuboso...  Picada.
51 Mathieu.. 169*8 18*0 ONO.. Id. lig.* Nebuloso. Tranq.*
[slsdAix... 766*6 13*8 NO... Brisa.. Brumoso.. Idem.
Biarriti . . . .  768*4 U‘0 SE.... Id. lig. Pooo nub.* Idem.
Clermoit....
Perpifián.... 767*8 19*9 O ..... Brisa.. Despejado. *
lioie.. . . . . . .  168*6 2í‘0 NE...  Calma. Brumoso.. Tranq.1
R iza ......,, 164*0 I8‘s e Idem.. Casi desp.* Idem.

loma.. . . . . .  765*8 14*6 N Brisa.. Despejado. »
L ion a ...... 764‘0 19*4 o   ídem.. Casi desp.® *
Paterno*... 1M1 H‘7 SO.... ld.lig.a Idem  »
CagliarW... 764*9 46 e NO... Idem.. Idem...................

Bolsa  de Madrid,
Cotización oficial del dia 16 de Junio de 1894, comparada can la 

del dia anterior
  'i i        ■■■  ̂ ' i.' ■■■■■h.m.i i il» i- -f i -.i

CAMBIO AL CONTÁDO
FONDOS PÚBLICOS -

. j Día 15. Día 16.

leída perpetua al i  por 199 interior. 69*19 69*05 10
Ápirne 69*20 69*15-20

fin cor. fir. 
cambio m. 69*175 

6 *85 8# 
fin próx. fir. 

cambio m. 69*825 
p$gueñ9$ 79*65 69*40-60 90-16-10

69 46-70 010 
69*35-85-65-95 

70*70 75
JFif9fe## series 0 p B tde 100 y  pesetas 69*80 69*80-85
l ie »  íáé al 4 por 109 exterior.. . . _____ 19*10 79*19

é p lm * . 79*19 w
pequen^  89*10 79*60-80*15-66^10

79*20-55-50 40-75 
79*20-45—50

MnemSf s^eries B é B , de loo y 200 peseta* 81**5 80*25
Idem amortizable *U por 160...................  78*20 78*20-25 ,

pegmñes 78*20 78*60-15-20-25-55
78 50-85-80

Billetes Mpotecarlos de Cuba» 1886..., 110*80 110*85-30-85
pmmños, 110*25 410*40-85

Cdem id. fd.¥ emisión de 1890» aunaer©* ' ’r' :;
1 al 481.000. . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  98*50 - 98*50

pequeños.' 18*40 98‘50
Sanco Hipotecario de Espafia.—Cédulas •

al I por 100, números 1 al 156,650............ » 99*25
Acciones del Banco de Espala.............. 890 0f0 391.0¡0......
Idem i« la Compaiía arrendataria de

Webauce,—Aeeionei i t  portador  l i e  0f0 171*15-112 OiO '
Idem Id* id* cantidades peqtmtti»*,. . . .  ; 172 0i0 172 0i0-471*60 ^

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

aiMO aiaiFicic Bsaineie

Albacete   0#80 a Logrofio.  0*81 n
Alcoy............  0*25 » Lorca  0*7t n
Alicante  0*85 » Lugo..............   0*30 »
Almería  0'25 a Málaga..,  0*20 »
Avila   0*86 » Murcia  0*21 »
Badajoz  0*30 a Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 a Oviedo............  0*21 »
Béjar.............. 0*85 n Palencia  0*80 »
Bilbao............ 0*80 » Palma Mallorca 0*26 »
Burgo»...........  0*30 » Pamplona..... 0*21 »
Ciceros   0*80 » Pontevedra..., 9*26 »
Cádiz.............  0*20 » Reus  o*so »
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0‘86 »
Castellón  0*30 » San Sebastián 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander.  1*20 »
Córdoba  0*80 a Santa Cruz Tfe 0*36 »
Cornil   0*26 » Santiago  0*29 »
Cuenca.  0*31 n Segovia  0*80 n
ferrol   0*25 & Sevilla.  0*80 »
Corona  0*25 * Soria..  0*30 n
dijón.............. 0*25 » Tarragona...., 0*26 »
arenada  0*30 » Tal.» la Reina 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel............ 0*30 »
Haro..............  0*25 ¡» Toledo  0*30 »
Huelva  0*86 n Tudela  0*86 »
Huesca.  0*80 s» Valencia  0*20 n
Jaén...............  0*30 » Valladolid.... 0*21 »
Jerez Frontera. 0*20 * Vigo...  0*24 a
León..............  0*30 a Vitoria  0*81 a
Lérida  0*80 » Zamora....... 0*80 a
Uñares  0*85 a Zaragoza  0*20 a

Bolsan extranjeras.

P arí» 15 d e  J u n i o  d e  1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 64*80
Idem id. ía. interior.............................. á x

Pondos §spa- J Idem amortizable al 2 por 100... á a
Heles  Idem id. al 2 por 100 exterior................á »

Idem id. al 3 por 100 exterior................ i  »
\ Obligaciones de Cuba..... .................... á 453*00

Pendes fran -\ 3 por 100...............................................á 100 85
eeses ..f  4 l|2 por 100......................................... á 106*95

Consolidados ingleses........................  á 101*19

Cambios oficíalos sobre p lazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 80*58-80*64 pesetas»
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*45-11*65,

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1894.—Se halla de venta en al 

Almacén déla G aceta  d b  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem ......... 8
En rústica.....................   5

T7N CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO EN E8CRI- 
•“  tura pdblica de compraventa de la casa calle de la Adua
na, núm. 26 triplicado de esta Corte, otorgada en 12 de Ju
lio de 1873, ante el Notario D. Fulgencio Fernández y López, 
por la Comisión liquidadora de la Compañía de Seguro» La 
Nacional, á favor de D. Enrique Calleja y Madrid* y de laque 
éste otorgó en 3 de Julio de 1880, ante el mismo Notario, 
vendiendo la mencionada casa al que suscribe, ha de prece
derse á la amortización necesaria dentro del plazo que media 
entre el día 15 d« Junio de 1893 á igual día y mes de 1895, de 
las 184 cédulas de la mencionada Sociedad de Seguros La 
Nacional, cuya Berie y números se expresan al final. A ©Bte 
efecto se llama é invita por el presente tercero y últimó 
anuncio á los tenedores de dichas 184 cédulas, para que las 
presenten en el domicilio del que suscribe, en esta Corte, 
calle del Conde de Aranda, núm. 5, segundo izquierda, donde, 
previo pago en efectivo de todo stí valor é intereses corres
pondientes, hecho en el acto de su presentación, comprobada 
que sea su legitimidad, serán recogi da» para su anulación y  
la cancelación ¿él gravamen hipdteéario que representan. Se 
advierte también que de la»*expresadas cédulas, las que na 
se presentaran para pu r amortización dentro de dicho plazo» 
que concluirá en 15 dé Junio de 1895, se considerarán cadu* 
cadas, nülás ^ sih nhágúfi valor, quedando la casa referid» 
libre de todo gravamen y responsabilidad por razón de ellas^

Serie y numeración de las cédulas A que se refiere el anuncio*
Emisión de 1869.^-Números: 1.000, 1.002, 1.003, I.0l8¡>. 

1.019 á 1 022,1.028, 1¿029, 1.04,7,í 1.048, 1.081, 1,082,1.104» 
1.141,1.147, 1.148,1.150, 1.151,,1.156, 1.160 1,162, 1.218 l  
1 225,1.233,1.259,1.276,1 282. 1.285 á 1.297, 1 367 á 1.371, 
1.501 á 1 503,1.544; 1598 A l  600,1 797, 1,798. 1.866 á 1 871* 
1.875 á 1.883,1.885 á 1 887,1 897, 1 898, 1.903, 1 904, 1.916, 
1.919 a 1 923,1.9i7,1.948, 1.959, 1 960, L966, 1.967, L97B»  
1.986, 1.99 L á 1.994,21268 á 2 300, ¿ 385 á 2.421.

Madrid 16 de Junio de 1894.=Fernando Cort.
x - m o

SANTOS  D EL DIA

San Manuel y  compañeros mártires* 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Jerénixuo.


